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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA 

 
 

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA  
EL 19 DE JULIO DE 2024 

 

CON PONENCIA DE LA MAGISTRADA DRA. MARTHA PATRICIA GUZMÁN 
ÁLVAREZ, DE LA SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA, CONFIRMÓ LA IMPUGNACIÓN EN LA ACCIÓN DE TUTELA N. 11001-
22-03-000-2024-01380-01, INSTAURADA POR RUBIELA FERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ, QUIEN DIJO ACTUAR COMO APODERADA DE INVERSIONES, 
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS SURTICE LL SAS, CONTRA EL JUZGADO 
TREINTA Y NUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE ESTA CIUDAD, TRÁMITE AL 
QUE FUERON VINCULADAS LAS PARTES E INTERVINIENTES EN EL 
PROCESO DECLARATIVO DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO CON RADICADO 
N.º 2023-00122, SE PONE EN CONOCIMIENTO LA REFERIDA PROVIDENCIA 
A TODAS AQUELLAS PERSONAS, NATURALES O JURÍDICAS, 
INTERVINIENTES EN CALIDAD DE PARTES PROCESALES O A CUALQUIER 
OTRO TÍTULO DENTRO DEL PROCESO NO. 1100131030392023001220 Y A 
LAS DEMÁS PARTES E INTERVINIENTES EN LA CAUSA QUE ORIGINÓ LA 
QUEJA, QUIENES PUEDEN VERSE EVENTUALMENTE AFECTADOS CON LA 
DECISIÓN QUE CULMINE ESTA ACCIÓN DE TUTELA.  

 
SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA EL 22 DE JULIO DE 2024 A LAS 8:00AM 
VENCE: EL 22 DE JULIO DE 2024 A LAS 5:00 PM 

 
 
ATENTAMENTE; 
 
 
 

CARLOS BERNARDO COTES MOZO 
SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
 
 
 


